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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho para proveer, se informa que la parte demandante allegó 
constancia de las gestiones efectuadas para la notificación del demandado. 

 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

  
Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, advierte el 
Despacho que obra constancia de remisión de correo electrónico de fecha 19 de julio 
de 2021, para la notificación personal del demandado Martín Fabian Rodríguez León, 
a la dirección electrónica reportada por el accionado en Cámara de Comercio para tal 
fin, con constancia de recibo; sin embargo, en los términos del artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, se tiene que al revisar el contenido de la comunicación enviada, se 
encuentra que no se hacen las previsiones contenidas en la citada norma, esto es, 
que la notificación se entendería surtida transcurridos los dos días hábiles siguientes 
al recibo del mensaje de datos a partir de los cuales comenzaría a correr el término 
del traslado para presentar contestación, omitiendo además informar el correo 
electrónico del juzgado al que se debe remitir la réplica; en consecuencia, se le 
requiere para que proceda a realizar la notificación personal del demandado, 
atendiendo los lineamientos mencionados, en aras de salvaguardar su derecho de 
defensa y su debido proceso, siendo en ese contexto improcedente el emplazamiento 
o nombramiento de curador ad litem para la representación judicial del enjuiciado. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
 Juez  

 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No___029___ Hoy __14 de marzo de 2022____________. 

 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz  
Secretaria 
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